
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0093,'07/15 FOLIO No .. 
,---~~~~~~~~~--, 

09/2015-01137 

VALIDO HASTA: 03 DE ENERO DE 2016 SECRETARlA.DE'MEOIO_AMB!ENTE 
Y RECURSOS_ N~URALES "2015, Año del GeneralíSimo José María Morelos y pavón" 

Con fL:Jndamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º d·e Ja Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 pán:afo 1º 

y 2º de la Léy General de Oesarrbl!o Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y Xlll :del ReglamentO Interior de la· Secreta_ria del. Medio Ambiente y Recursos ·Naturales y el Manual ·de Procedimieritos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para l·JS produétos forestales de.scritos a continuación. 

x . Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales fl/l,aderables 1KJ No Maderaples 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Descripción de.1 producto a importar: ARTICULOS DE_CESTERIA NUEVOS SIN 

/--. RECUBRIMIENTO YUTE, Corchorus'capsu/aris; Palma real, RoySt(Jnea regia; MtMBRE, Safix 

viminalis; Poodan, Pandanus amaryf/ifofius; Rafia, Raphia sp. i:=racción ara_ncela~ia:· 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC .. Destino dentro del pais: REGION y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚB,LICA PO_PULAR. DE), ESTADOS UNIDO~ DE País de proced~cia:"-----ES-T-Af>0-5--------IJNIDOS-DE 

~MERICA, FILIPINAS JREPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA AMÉRICA ~ . • E ¡~~~i~~-¿: 7' '. ~-v~.':~\ 
DE), ~ADAGASCAR (REPÚBLICA DEMO'CRATICA DE), MA~ASIA (FEDERACION DE), POLONI~. 

(REPUBLICA POPULAR DE), TAIWAÑ, ·VIETNAM (REPUBllCA _SOCIALISTA DE), SRI LANKA 

(REPUBLICA DEMOCRAT.ICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importacione~ tempora;les): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA · 

Destino fuera de r0.éxico: 

1 ,~, 

. ·' 'l: o-T. 

.. ______ . 
- ----------' 

-:; _-.,;:.,-:-~ ..... ""':"~-··;,:::.u~~"-
,_..,;_ ., :::_~ ·:3·-· "<;. .• -.~ 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

·---~--
:::: ~_;o . 

--- -- -- -- -- - ·- ---· 

EL PRODUCTO DEBE. VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRF.SENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL<? - - - . 
PRODl:JCTO F~E TRAT~DO CONTRA P_LAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE P.ROCEDENCIA -EL PRÓDUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA-REGIÓN Y FRANJ _ , 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA. MUESTRA Y ENVIARSE Al LAEIÓRATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANID~D FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL O.E GESTIÓN FORESTAL'!· DE SUELOS PARA.SU DIAGNÓ~~iCO Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N.O MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

§J'RMA: 

En -la jefatura d_e erificaC::ión Sanit8Í"ia Fo_resti:il erl y-teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se 
constata que - se · e_ncuentran libíes de plagas_ y .• ehferm~dades y han -CUf!lphdo con los requisitos fitGSaGitarios aquí descritos. -Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para siJ importación. 

Producto aplicado IDósis . Tiempc de exposición ¡concesionario o empresa 

1 . 1 ·. 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICAOOR: FECHA.DE EXPEDICIÓN: 

. 07 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACtÓN SANITARIA.DE LA PROFEPA . 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
' COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




